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PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPECIALES PARA LOS ASOCIADOS

1.- SERVICIO NÓMINA “ TE LO MERECES “

A.- SOCIOS CON MÓMINA DOMICILIADA EN CAJA RURAL DE NAVARRA:

             Los socios de IPA que mantengan la nómina domiciliada en  Caja Rural de Navarra, disfrutarán de las siguientes ventajas:

1.- Cuenta nómina: la libreta o cuenta corriente ordinaria donde se abona la nómina estará exenta de comisiones de mantenimiento y administración.

2.- Anticipo nómina: anticipo de la nómina sin intereses ni comisiones para cubrir situaciones puntuales de necesidades de liquidez a muy corto plazo:

( Plazo de devolución: 1 mes.

( Importe máximo: 80% del importe neto de la nómina con máximo de 3.000 €.

( Tipo de interés: 0%

( Comisiones: 0% (sin comisiones de apertura, estudio, amortización y cancelación)

( Amortización: al vencimiento.

( Máximo 3 anticipos al año.

3.- Préstamo nómina 3: préstamo sin intereses para necesidades varias en las siguientes condiciones:

( Plazo de devolución: mínimo 3 meses, máximo 6 meses.

( Importe: 3 veces el importe neto de la nómina, mínimo de 1.000 € y máximo de 5.000 €.

( Tipo de interés: 0% si se mantiene la nómina domiciliada durante toda la duración del préstamo. En el caso de cancelar la domiciliación de la nómina, el tipo de interés será del 8% nominal anual. 

( Comisiones: apertura 3% y 0% en el resto de comisiones (estudio, amortización y cancelación).

( Amortización: cuotas con periodicidad mensual.

Tanto la concesión del anticipo como del préstamo nómina 3, estará sujeto a los criterios de valoración de riesgos, siendo la concesión decisión de la Caja. 

4.-  Descuentos: Seguros de Hogar (rural compacto y rural flexible), Seguros de Vida (ruraltap) y Seguro de Accidentes: Descuento para nuevas contrataciones  del 10% en la prima del seguro del primer año. 

5.- Tarjetas de Débito y Crédito: 

( Sin cuota de emisión y con descuentos de hasta el 100% en tarjetas de débito y 50% en tarjetas de crédito en la cuota anual, si se cumplen las condiciones de uso establecidas por la Caja. 

( Extracciones a débito gratuitas en todos los cajeros servired a nivel nacional (en Navarra esta ventaja afecta exclusivamente a los cajeros propios de Caja Rural).

6.- Tramitación gratuita del cambio de recibos domiciliados 

7.- Alta gratuita en rural vía con buzón virtual

B.- SOCIOS que domicilian por primera vez la nómina: 

Los socios de IPA que domicilien por primera vez la nómina en Caja Rural, además de participar de las ventajas enumeradas en el apartado anterior, podrán beneficiarse de un mágnifico REGALO DE BIENVENIDA. Consulte regalos posibles.

C.- CÓNYUGES DE SOCIOS QUE DOMICILIAN SU NÓMINA: 

Los cónyuges de los socios de IPA Navarra que domicilien su nómina por primera vez en Caja Rural, además de participar de las ventajas enumeradas en los apartados anteriores, podrá beneficiarse de un magnifico REGALO DE BIENVENIDA. 

Se acreditara la condición de cónyuge del socio mediante carné de socio, DNI  y libro de familia. 

  
2.- FINANCIACION PARA LAS NECESIDADES PERSONALES

2.1- PRESTAMOS PERSONALES

 Finalidad: Diversa.

 Garantía: Personal.

 Tipo Variable:  C.E.C.A. + 2 % ó I.R.M.H. + 3 %.

 Plazo Máximo: Hasta 6 años.
 Comisiones: Solo apertura, máximo 1,50 %.

2.2.- PRESTAMOS VIVIENDA


1.- MODALIDAD stAndar

 Finalidad: Compra o rehabilitación de vivienda.

 Garantía: Hipotecaria. No descartando garantía personal en función del plazo.

 Tipo Variable: Desde Euribor + 1,25 %. Posibilidad de contratar otras referencias.
 Plazo: Hasta 40 años.

 Importe Máximo: 80 % de la compra o inversión en rehabilitación. Posibilidad de ampliar hasta el 100 % en condiciones y garantías complementarias.

 Comisiones: 
- Apertura máximo 0,50 %

· Cancelación anticipada por subrogación  otra entidad 0,50%.

            2.-  MODALIDADES ESPECIALES

 Hipoteca Vinculación:  Mejora sustancialmente la hipoteca estandar en función de la contratación de productos y servicios de Caja Rural de Navarra. Consultar condiciones.

 Resto Hipotecas:
Hipoteca Flexible, Hipoteca Estable, Hipoteca Segura, Hipoteca Asequible, Hipoteca Múltiple,  Hipoteca Tope, Hipoteca Creciente, Hipoteca Fija, Hipoteca dos referencias.
Se trata de hipotecas que dan respuesta a las distintas necesidades que se pueden plantear. Consultar condiciones.

3.- FINANCIACION UNIVERSITARIA


Caja Rural de Navarra, financiará en condiciones muy favorables a los hijos de los asociados que cursen estudios universitarios.

4..- CUENTA CORRIENTE ESPECIAL

La remuneración  y el resto de condiciones estará en función de la evolución de los tipos en el mercado interbancario y de la vinculación del asociado con la Caja.

5.- PLANES DE AHORRO GARANTIZADOS

¿ Qúe es un plan de ahorro ¿
 INCLUDEPICTURE "http://srvnavarra/fiprod/1x1.gif" \* MERGEFORMATINET 
Es un producto de ahorro mediante el cual se realizan unas aportaciones de forma periódica y/o extraordinaria, obteniendo un capital garantizado al vencimiento. 
Tienen por obejto constituir un capital para cubrir necesidades futuras:

 Financiación estudios de los hijos en la Universidad

 Compra de coche

 Realización de viajes especiales

 Rehabilitación y reformas de vivienda

 Renovación de muebles .

 Etc. 

Consulte en su oficina de Caja Rural  las características de dicho producto: Rentabilidad, Fiscalidad, Liquidez...
6.- TARJETAS 

6.1.- TARJETAS VISA UNO Y ORO

Concesión de forma gratuita durante el primer año de la tarjeta Visa UNO o tarjeta Visa ORO.

6.2.- TARJETA COMERCIO.


Entrega gratuita de la Tarjeta Comercio  a los colegiados, que les permitirá realizar sus compras en cualquier parte del mundo, ya que se trata de una Visa. Además participará de los sorteos que se realizan por la utilización de la tarjeta. Podrá pagar en 3 meses sin intereses en los más de 3.000 establecimientos de Navarra asociados a la Federación de Comercios que tengan el distintivo de la tarjeta

7.- BANCA A DISTANCIA

7.1.- BANCA ELECTRONICA

7.2.- BANCA TELEFONICA

7.3.- BANCA GSM

8.- SEGUROS :

En Caja Rural podrá contratar entre otros los siguientes seguros:

Seguros Multirriesgo del Hogar (RGA)

Seguro de Automóviles "Rural Auto “

Seguro del Cazador "Rural Caza"

Seguro de Protección de Pagos - Préstamos Hipotecarios

Seguro de Protección de Pagos - Préstamos Personales

Seguro de Vida RuralTap
Seguro de Accidentes RuralPersonal

Seguro Bajas por Enfermedad / Accidente
Seguro de Salud "Rural Integral"
9.- OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS

         Acceso en condiciones preferenciales al resto de productos y servicios de la Caja.
10.-AMBITO DE APLICACION


Las operaciones concedidas por Caja Rural de Navarra con anterioridad a la firma de este convenio, no se verán afectadas por las condiciones establecidas en el presente convenio.
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